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concesión- del traslado, 'por considerar que los nuevos locales
mejoran considerablemente a los anteric:m~s y se hallan cony.e­
nientemente instalados para, el cumplImiento de su funclon
docente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Colegio
Reconocido de Grado Superior ..La Purisima,., de Alcíra (Va­
lencia). a los nuevos loc,ales situados en la Partida TulleU, sin
número. de la localidad de Alcira (Valencia).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de -noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional In·
dustrial. Escuela Municipal de Trabajo, de Grano­
llers (Barcelona).

TImo. Sr.: Visto el expediente incoado por el DireCtor de
la Escuela Municipal de Trabajo, Centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Industrial, dependiente de la '!niciaUva
privada, de GranolIers (Barcelona), en súplica de ampliación de
sus'enseñanzas;

Teniendo en cuenta- que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 da agosto de 1958 y que la Comisión
Gestora de la Junta Coordinadora de Formación Profesional In­
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanza,;
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial, Escuela Municipal de Trabajo, de Gra­
nolIers (Barcelona). que fueron establecidas por Decreto de 18
de febrero de 1960, y ampliadas posteriormente por Orden mi­
nisterial de 5 de febrero de 1970, se consideren ampliadas para
el Grado de Aprendizaje, en la Rama de Electrónica.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Programación e Inversionf's.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional ln~

dustri-al. Escuela P.rofesional Salesiana ..San Jose
Obre'ro», de Urnieta (Guipuzcoa),

Ilmo. Sr,: Visto el ~xpediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional Salesiana ~San Jose Oorero.... , Centro no Ofi­
cial Reconocido de Formación Profesional Industrial, dependiente
de la J.a.rarquía Eclesiástica, de Urnieta CGuipuzcoa), en súplica
du ampliación de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicione$
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industfiaj
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseiianza.5
que se cursan en el Centro no Oficíal Reconoddo de Formación
Profesional Industrial, Escuela Profesional Salesiana ..San Jo,;é
Obrero.. , de Urnieta {Guipúzcoa}, que fueron establecidas por
Orden ministerial de 1 de febrer:o de leeR se consideren am­
pliadas para el Grado de Maestría, en las especialidades de
Ajuste. Torno y Fresa, de la Sección Mecánica, de la Rama
del MetaL

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ef>?ctos.
Dios guarde a V. l. ~

. Madrid, 22 de noviembre de 197J.-~P. D., el Subsecretario,
RIcardo Diez.

}lmo. Sr. Director generar de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían. las ensenanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Rormación Profesional In·
dustríal. Escuela Profesional ..Santa MarIa del Cas­
tillo... de Buitrago (Madrid),

Dmo. Sr.: yisto el expediente incoado por el Director de la ¡
Escuela ProfeSIonal ..Santa María del Castillo» Centro no Ofi- '
cial R~c~)t'~ocido de. Formación ~esional Indllst~ia), dependiente
de. la. InICIativa prIvada, de BUltrago (Madrtd). en súplica de am­
plIaCIón de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las dispodciones
de la Orden de 5 ~e agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordmadora de Formación Profesional Industrial
h-!l emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en el 'Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial, Escuela Profesional ..Santa Maria del
Castillo",. ~e ~uitrago (Madrid). que fueron establecidas por
Orden mmJstenal de 7 de agosto de 1968. y ampliadas posterior~
mente por Orden ministerial de 8 de noviembre de 1969 se con­
sideren ampliadas para el Grado de Aprendizaje en la Rama de
Electrónica. •

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D. el Subsecretario

Rica-rdo Diez, . ' •

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la Que se
ampltan las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional In­
dustrial, Escuela Profesional «La Salle", de 1run
lGuipÚzcoa).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional ..La Salle», Cent.ro no Oficial Reconoddo de
F(,rm~~ió.n ProfesÍl;mal In~ustrial, dependiente dé la Jerarquía
EcJesJastIca, de Irun CGu1Púzcoa), en súplica de ampliación de
sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
di) la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
d(~ la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industria!
ha emitido su informe en sentido fávorable,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer que las enselianzas
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional IndusLrial. Escuela Profesional «La Salle~ de Irún
(GuipúzcoaJ, que fueron establecidas por Orden minist.erial
de 15 de agosto de 1961, y ampliadas posteriormente por Orden
ministerial de 6 de junio de 1970, se consideren ampliadas para
el Grado de Maestria, en la Rama de Electrónica.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de noviembre de 197L-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

limo. Sr. Director general de Prognunación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesinnal ln~

dustrial, Escuela Profesional ..Loyola.. , de Aranjuf'z
(Madrid),

llmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional ..Loyola.. , Centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Indust.rial, dependiente de la Jerarquia
Eclesiástica, de Aranjuez (Madrid). en súplica de ampliación de
sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
dB la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comislón Gestora
de la Junta Coordinadora de Formaclón Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
Que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Prores~onal Industrial, Escuela Profesional «Loyola". de Aran·
juez (Madrid), que fueron establecidas por Decreto de 12 de
marzo de 1959, y ampliadas posteriormente por Ordenes minis~

teriates de 26 de julio de 1967 y 16 de mano de 1971, se con~

sideren amplíadas para. el Grado de Maestría, en la Rama de
Electrónica.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 22 de noviembl'e de 197L-P. D., el Subsecretario,

Rkal-do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que
se amplian las ensenanzas que se cursan en el Cen­
tro no oficial Reconocido de Formación Profesio­
nal Industrial Escuela Profesional ..San Ignacio"',
de San Sebastián (Guipúzcoa).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela Profesional "San Ignacio», Centro no oficial Reco­
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la
jerarquía eclesiástica, de San Sebastián (Guipúzcoa), en súplica
de ampliación de sus enseñanzas:

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional ha emitido
su informe en sentido favorable.



III ·ldlliLLlJ

B. O. del R.-Núm. 28 2 'elirero 1972 1913

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseftanzas
que se cursan en el Centro no oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial Escuela Profesional ..San Ignacio., de San
Sebastlán (Cuipúzcoa), que fueron establecidas por Decreto de
8 de enero de 1959 y ampliadasposteri6:rrnenté por Ordenes
ministeriales de 30 de mayo de 1967 y ade junio de 1970,se
consideren ampliadas para el grado de Maestría en lasespe·
cíalídades de Delineante Industrial y Delineante de la Construc­
ción, de la 'rama de Delineantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D" el Subsecretario,

Ricardo Díez.
llmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 27 de noviembre de 1971 por la que
se desdota la plaza de Profesor agregado de .Elec­
trotecnia )' Automática. de la. Facultad de Ciencias
de la Universidad de Madrid )' se dota b plaza
de Profesor agregado de .•Física industria.l (Automá­
tica)" de dicha Facultad y Uni.versidad.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid y de eonfonnidad con la dispuesto· en el Decreto 11191
1966, de 31 de marzo y, en la Orden ministerial de 4 de marzo
de 1971,

Este Ministerio ha re_ uel to:

Primero.-Desdotar la >'}hz~ de Profesor agregado de ..Electro­
tecnia y Automática.. que fué dotada en la Facultad de Ciencias
d9 dicha Universidad por Orden ministerial de 23 de enar 1 de 1967.

Segundo.-Dotar en dicha Facultad, y con efectos econ6micos
y administrativos de la fecha de la presente Orden. la· plaza
de Profesor agregado de ..Física industrial (Autolliáth::ah, que
quedará adscrita al Departamento de Electticidad y Electrónica,
constituido en dicha Facultad.

Lo digo a V. 1. para St conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1971.

V[LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general c'e Universidades e Investigación.

ORDEN de 30 de noviembre de 1971, sobre cambio
de denominación de plazas de Profesor agregado
de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 1243/1967, de 1 de ¡rulÍo, sobreordenaci6n oe De­
partamentos de la Facultad de Medicina, yen' la Orden minis­
terial de 4 de marzo de 1971 (",Boletín Oficial del Estado~ de
1:5 de abriD, por la que se regula la denominación de las plazas
de Profesor agregado,

Este Ministerio ha resuelto que la plaza de· Profesor agregado
de ...Pediatría.. , que fué dotada en la Facultad d~Medicinade la
Universidad de Sevilla por Orden ministerial de 22 de fe~

brerode 1968, se entienda dotada con la denominación de «Pe·

diatría.. y "Puericultura», que &5 la actual denominación de las
cátedras.

Lo digQ a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios auarde a V. l. muchos· años.
Madrid, 30 de noviembre de 1071.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director generai de Universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de diciembre de 1971 por la que se
dan normas paraza. entrada en. funcionamiento de
la Escuela Técnica SuperiOr de Ingenieros de Te­
lecomunicación de la Universidf.td Politécnica de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización que le confiere el ar4
ticulo 2." del Decreto 2484/1971, de 17 de septiembre (~Boletín
Oficial del Estado. del 18 de octubre), por el que se crea la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros. de Telecomunicación de
la Universidad PolitéCnica de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.---:La Escuela Técnica S1J;períor de Ingenieros de Te­
lecomunicaCión de Barcelona impartiráe-n el presente curso aca­
démico las e-naedanzas corresPondientes al primero y segundo
año de le; ca.treTa del vigente plan de estUdios.

Segundo.-Por esa Dirección General se adoptaran las ma-
didas que sean necesarias para la ejecución de esta Orden.

Lo digo a V. I.para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1971.

, VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de' Universidades e Investigadón.

ORDEN de 9 de diciembre de 1971 por la que se
autorizan precios mdximos de libros o material
didáctico impreso, aprobado para Educación Gg·
neral Basit:a, que a continuación se expresa.

Ilmo. Sr.: Vistas l~s in5t~ncias presentadas por los autores
o editores proponiendo el precio para los libros o material di­
dáctico impreso, que han sido $probados, de conformidad con
la Orden ministerial de 27 de febrero de 1971 («Boletin Oficial
del Estado... de 13 d.e marzo), para la utilización en Educación
General Básica.

Teniendo en cuenta. asimismo los informes emitidos por el
Instituto Nacional del Libro Español y. por 1-1) Subcomisión de
Precios -Comisión de Rentas· y ·Precios de la Dirección General
de Comercio Interior~, y de conformidad con los mismos,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el precio máximo
que se expresa a contitlüación para los lib:-os o material di­
dáctico impreso qUé también se indica:

Lo digo a V. I.para su conochniento y demás efectos..
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1971.-:-P.. D., el Director general

de Ordenación Educativa, Angeles Galinó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

RELACIÓN QUE SE CITA

Precio
A u t or Nivel máximo

autorizado
---~---

Alvarez y otros 1.. 200

Alvarez y otros 1.. 75
Alvarez y otros 1.. 50
Alvarez y otros 1.. 25

Alvarez y otros 1.. - 20

Alvarez y otros 1.. 20

AIvarez y otros 1." 20

Alvarez y otros 1.. 60
Alvarez y otros 1.0 50
Alvarez y otros 1.. 25

Alvarez y otros 1.. 60
AJvarez y otros 1.. 50
Alvarez y otros 1.. 25

AIvarez y otros 1.. 60

Lihro o material didádko impreso

«Miñón, S. A .•.-Valladolid .......

..Miñón, S. A;o.-Valladolid ......•

..Miñón, S. A .•.-Valladolid ......•
•Miñón, S. A.•.-VaUadolid .......

~Miñ6n, S. A.•.-Valladolid .
..Miñón, S. A -VaUadolid .
.. Miñon, S. A -ValladoIid _

«Miñón, S. A .•.-Valladolid ..
"Miñón, S. A .•.-Valladolid ..
«Miñón, S. A....-Valladolid .

Editm-;a! I
------- ------- i-----------
..Miñón. S. A.~._Valladolid j Guía. - Sugerencias didácticas para el

«Miñón, S. A -Valladolid lL~~~r;s~~10~·.:.:..:.Dib~j~·y·¡;in·t~~;:··p;i~~~·o:
segundo y tercer trimestres .

Lengua Española.-Libro de consulta ..
Lengua Espaliola.-Fichas de desarrollo.
Lengua Española. - Fichas de trabajo.

Primer trimestre , ,
.. Miñón, S. A.co.-ValladoUd ....... Lengua Española. -Fichas de trabajo.

Segundo trimestre .
.. Miñón, S. A, -Valladolid Lengua Española. - Fichas de trabajo.

Tercer .trimestre. . , .
Manos hábiles.-Trabajos manuales. Pri-

mero, segundo y tercer trimestres .
Nuestro Mundó.--Libro de consulta .
Nuestro Mundo.-Fichas de desarrollo .
Nuestro ~Undo.-Fichasde tr~baio. Pri-

mero. segundo y tercer trimestres ..
Nueva Matemática.-LibrO áe consulta .
Nueva MEl,temática..-Fichas de desarrollo.
Nueva Mateniátiea.-Fichas de trabajo.

Primero, segundo y tercer· trimestres ...

ji' ni';


